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¿Qué es el tinnitus? ¿Cómo establecemos 
si un paciente tiene tinnitus o no? ¿Cuáles son 
las características clínicas del tinnitus o de una 
persona afectada por tinnitus?

Seguramente la respuesta a estas preguntas 
variará, considerablemente, dependiendo de la 
persona que esté leyendo esta carta. Lo anterior 
evidencia, claramente, el gran problema que 
existe hoy en día con el concepto de tinnitus, 
generando dificultades para establecer datos 
de prevalencia, severidad, diagnóstico, trata-
miento y posibilidad de comparar estudios 
de investigación1-3. La necesidad de tener una 
definición clara y estandarizada para tinnitus, 
como sí la tenemos para hipoacusia, es una de 
las tareas que diferentes grupos a nivel inter-
nacional se han planteado resolver o más bien, 
llegar a un consenso. 

El año 2021, De Ridder et al.4, presentaron 
una propuesta multidisciplinaria internacional 
sobre la definición de tinnitus, su clasificación 
y características clínicas, buscando incentivar el 
uso de una definición común para resolver los 
problemas mencionados al inicio de esta carta. 
Es por lo anterior, que me parece de suma im-
portancia que a nivel nacional adoptemos esta 
definición, considerando la falta de estudios, 
protocolos estandarizados o guías clínicas 
para su abordaje. Recordemos que, hasta hace 
pocos años, la frase más común que recibían 
las personas que consultaban por tinnitus 
era “va a tener que acostumbrarse a vivir con 
esto, no hay nada que podamos hacer” (con 
excepciones claramente)5.  

La definición propuesta, que comparte base 
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teórica con el concepto de dolor, considera la 
existencia de tinnitus como entidad sensorial 
aislada y de un trastorno del tinnitus o trastor-
no asociado al tinnitus, que involucra además 
síntomas asociados que afectan la calidad de 
vida de las personas.

En formato según la Clasificación Inter-
nacional de Enfermedades (CIE), se define de 
la siguiente forma: “Tinnitus es la percepción 
consciente de un ruido tonal o compuesto, 
para el cual no hay una fuente de sonido ex-
terna correspondiente e identificable, que se 
transforma en trastorno del tinnitus cuando 
se asocia con estrés emocional, disfunción 
cognitiva y/o activación autonómica, con-
duciendo a cambios en el comportamiento y 
discapacidad funcional”4. Además, se estable-
ce como criterio mínimo para ser considerado 
como tinnitus propiamente tal, una aparición 
con una duración de 5 minutos o más la ma-
yoría de los días y cronicidad a partir de los 
3 meses de duración. 

El trabajo también menciona una pro-
puesta de definición siguiendo la estructura 
de criterios diagnósticos del DSM.

Si bien el tinnitus y el trastorno del tinni-
tus, son entidades complejas y heterogéneas, 
considerando causas poco definidas o mul-
tifactoriales, el uso de esta definición estan-
darizada y confeccionada por un grupo de 
expertos, liderados por la “Tinnitus Research 
Initiative” (TRI), sería el primer paso para 
hablar un idioma común a nivel nacional e 
internacional en relación a este fenómeno o 
situación de salud. 
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Por esta razón invito al editor, directiva y 
a todos y todas a quienes les interese el tema 
o atiendan a personas con tinnitus o trastorno 
del tinnitus, a diseminar esta información, 
leer el trabajo de De Ridder y cols.4 y a utilizar 
la definición descrita en esta carta, tanto a 
nivel clínico como de investigación. Con esto, 
podremos agrupar y caracterizar de mejor 
manera a pacientes con diferentes perfiles 
de afectación y de esta forma educar, acon-
sejar e intervenir de la forma más adecuada 
según sus características. Además, al utilizar 
la clasificación de un trastorno del tinnitus, 
se demuestra que éste no siempre es sólo un 
síntoma, sino que requiere la atención de un 
equipo multidisciplinario, que incluya pro-
fesionales médicos, rehabilitadores y del área 
de la psicología, con un impacto directo en la 
forma en que lo abordamos a nivel de salud 
primaria y en la necesidad de profesionales 
capacitados en diferentes niveles de atención 
en salud.  
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